
2 Economía

Unidad de Mercado
A rt. 139 de la Constitución E spañola : 

“ Ninguna autoridad podrá adoptar m edi
das que directa o indirectamente obstacu
licen la libertad de circulación y estableci

miento de las personas y la libre circulación de bienes 
en todo el territorio español” .
E l pasado cinco de Ju lio, el Consejo  de M inistros 
aprobó el proyecto de Ley de Garantía de Unidad de 
M ercado, reform a ampliamente solicitada por orga
nismos internacionales como la Unión Europea o el 
Fondo Monetario Internacional, demandada por em
presarios, numerosos operadores, y prometida por el 
Gobierno, cuyo fin principal es permitir operar bajo 
una sola licencia en todo el territorio nacional.
Luis de Guindos, ministro de Econom ía, en la rueda 
de prensa posterior al Consejo de M inistros, afirm ó 
que con su futura aprobación en las Cortes, se dará 
"un paso  im portantísim o a la hora de sim plificar la 
vida empresarial en España".
D arem os pues la bienvenida, a una normativa nece
saria, dirigida a garantizar la libre circulación de bie
nes y servicios por toda España, y que se inspira en 
dos principios fundam entales del M ercado Ú nico  
Europeo : licencia única y legislación de origen. 
Consiguientemente, más pronto que tarde, podam os 
ver ofertado y comercializado en toda España, cual
quier “producto” procedente de cualquiera de sus co
munidades autónomas, y creado en base a la norm a
tiva autonómica de origen, sin ninguna necesidad de 
burocracia o trámite añadido.
Ya se estima el impacto económico de esta medida, y 
así el M inisterio de E con om ía y Com petitividad, 
desde su  departam ento de Análisis 
M aoroeconóm ico, cifra en un 1,52% el aumento del 
PIB, que Sa aprobación de esta -ley supondrá en los 
diez prim es**? años de aplicación, es decir un creci
miento aipmomumadb anual del 0.15%, según ha remar
cado el Mimaste® Lu is D e  Guindos.
'Complementariamente,, e inspirado por los princi
p io s de colheroicia y racionalidad norm ativa, el 
G obierno va  a im plantar un proceso  de norm aliza
ción legislativa, para poder adaptar las más de seis mil 
normas, que vulneran la unidad de mercado, a las que 
las em presas españolas deben atender, y  sim plificar 
los medios de actuación estatales, con el objetivo de 
que se aumente la eficacia y la eficiencia de las m is

mas. Superar la actual fragmentación normativa, be
neficiará especialm ente a las pequeñas y m edianas 
empresas, ya que son las PY M ES las que menos posi
bilidades tienen de superar la dificultad que entraña, 
por contar con menos recursos que las grandes, para 
hacerle frente.
La fragm entación norm ativa, es decir la fragm enta
ción de mercado, dificulta mucho la inversión extran
jera, y más aún, la competitividad de nuestras empre
sas, ya que obliga a tener que fabricar diecisiete ver
siones de lo m ismo, o tener que solicitar hasta dieci
siete Ucencias o perm isos distintos, para poder ofre
cer el m ism o servicio, dependiendo de en qué lugar 
del territorio nacional lo hagamos. L o  que se traduce 
en tener que contar con diecisiete gabinetes jurídi
cos, con lo que esto  im plica sobre el coste final del 
producto. A dem ás, parece que se va a poner fin al 
coste que les supone a las em presas adaptarse a las 
referidas norm as autonómicas.
E sta  norm ativa que busca facilitar la actividad em 
presarial de nuestro país, y h om ologarnos con 
Europa, será supervisada por un Consejo de Unidad 
de M ercado, presidido por el ministro de Hacienda. 
O tro de los organism os que se pretende crear es la 
Com isión N acional de los M ercados y Com petencia 
(CN M C), encargado de recurrir ante la Audiencia 
N acional todos aquellos actos que vulneren la pre
tendida unidad de mercado, quien en cinco días dará 
una respuesta a la reclam ación. Tam bién dam os la 
bienvenida a este compromiso, com o a cualquier me
dida, que imprima agilidad y rapidez en dar respues
tas a nuestras reclamaciones.
O jalá se pon ga fin a esta m araña legislativa, al su 
rrealism o de tener una fragm en tación  de m erca
do originada p or una fragm entación  norm ativa, y 
que da com o resu ltado situaciones tan d isp arata
das, com o que para p od er p resen tarse  a un co n 
cu rso  p ú b lico , la em p resa  sea o b ligad a  a tener 
una sede  en la C om u n id ad  A u tó n o m a en la que 
con cu rsa , o que un p eriód ico  que opera con  una 
cabecera, se vea ob ligado a tener tantos p erm iso s 
com o en C om unidades A utón om as se com ercia
lice. B ien ven id a  p u es cu alqu ier leg is lac ió n  que 
sim plifique p roced im ien to s, cierre “ ven tan illas” 
y aum ente la co ord in ació n  entre ad m in istrac io 
nes.

Entendem os que el límite a la descentralización fis
cal territorial, es la unidad de mercado, ya que las ven
tajas de un m ercado amplio integrado, implican m e
nores costes de producción, m ejora de la productivi
dad y en definitiva aumenta la intensidad de la com 
petencia, algo que en nuestro país es especialm ente 
importante, ya que nuestra economía cuenta con sig
nificativas carencias competitivas. Y  fueron precisa
mente estas ideas, esta filosofía, las que motivaron la 
construcción  de la U nión Europea: elim inación de 
barreras para la circulación de mercancías, personas 
o capitales, y la superación de los efectos negativos 
de legislaciones nacionales que fragmentaban el mer
cado. E n  definitiva, el com prom iso de que las d ife
rentes legislaciones nacionales o territoriales, nunca 
traspasarían los límites de la unidad de mercado.

Esperam os que durante su tramitación en las Cortes, 
obtenga un importante apoyo político y social, supe
rando algunos de los celos que ha despertado en al
gunas Com unidades A utónom as y otras 
Administraciones Públicas, quienes lo han percibido 
com o una pérdida de competencias.
En  la clausura de nuestra X X X V  A sam blea General, 
ante la Presidenta de la Junta de Castilla La M a n char: 
nuestro presidente, D. Agustín dTTTrandes Pascual, 
tuvo la ocasión  de m ostrarse  esperanzado con esta 
nueva m edida, que pretende acabar con la discrim i
nación de los operadores económ icos, garantizando 
la eficacia, en la totalidad del territorio nacional, de la 
actuación de las autoridades com petentes, que ten
drán que trabajar inspiradas por los principios de co
operación y confianza mutua, para el logro de la uni
dad de mercado. A sí mismo, insistió en la im portan
cia de seguir trabajando en esta línea, así com o en 
todo lo que signifique sim plificación de cargas para 
los empresarios.
Y  es que, nosotros necesitamos que, dada la situación 
actual, se nos faciliten las cosas, y en este sentido es
peram os que no se retrase su tram itación, y pen sa
m os que, com o asociación em presarial mayoritaria, 
estam os especialm ente capacitados para evidenciar 
amenazas al objetivo que persigue la ley, y proponer 
canales para acelerar su implantación. Seguro que si 
lo hacemos bien, se reactivará la actividad económica 
y empresarial, y en consecuencia se creará empleo.
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Pinceladas
❖  Los jóvenes menores 
de 30 años que quieran 
hacerse autónomos dis
frutan desde hace cinco 
meses de una tarifa 
plana de 50 euros 
durante los primeros 
seis meses v una reduc
ción del 50% de la cuota 
mínima durante los seis 
meses siguientes. Ahora, 
el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social ha deci
dido extender esta medi

da a todos los que se den 
de alta como trabajadores 
por cuenta propia, inde
pendientemente de la 
edad. Esta ampliación de 
la tarifa superreducida a 
todos los nuevos autóno
mos no incluirá, sin 
embargo, la bonificación 
del 30% en la cuota míni
ma que ahora existe para 
los 18 meses siguientes al 
primer año de alta en el 
Régimen de Trabajadores

Autónomos (RETA) para 
ios hombres hasta 30 
años y las mujeres hasta 
35.

❖  Los fabricantes de 
PC siguen viviendo en 
España su particular tra
vesía del desierto. En el
segundo trimestre, se ven
dieron en el país 520.137 
unidades, un 43,7% 
menos que en ei mismo 
periodo de 2012
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